
REPUBLICA DOMINICANA 

Junta :Municipa{ (}uatapanal 

RESOLUCION 01- 2026 

Mao, VaJverde, Republica Dominicana 
Fundada el 12 de julio del 2000 

RNC: 4-30-05568-9 

Considerando: Que para la continuación de las ejecuciones de obras, para el mejoramiento 
de la calidad de vida de los munícipes, es preciso contar con un presupuesto que contemple 
todos los aspectos legales y organizativos para el mejor manejo de los recursos que capte la 
Junta Municipal de Guatapanal. 

Considerando: Que al iniciar un año fiscal, es preciso adoptar un nuevo presupuesto que 
sea adecuado a las normas que rigen tanto en la aplicaciones de la Ley 176-07, sobre los 
subsidios ordinarios del Estado de los Ayuntamientos y Juntas Distritales. Así como las 
recaudaciones propias que se registran en el periodo fiscal establecido. 

Considerando: Que se elaboró un presupuesto conforme a los establecidos mediante la Ley 
176-07. 

Vista: la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios de la Republica Dominicana. 

Vista: La pieza presupuestaria presentada por el Dr. Herminio Milcíadez Chávez Trejo, 
Director de la Junta Municipal de Guatapanal, en la sesión extraordinaria del Acta 
No. 01-2026, de fecha 14 de enero, en la que presentó todas las característica y detalles del 
presupuesto de ingresos y egresos para el periodo 2026, lo cual fue examinado por el 
honorables concejo de vocales de la Junta Municipal de Guatapanal. 

La Junta Municipal de Guatapanal, por órgano del Concejo de Vocales, en uso de sus 
facultades legales. 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Aprobar, como al efecto aprueba, el presupuesto de ingresos y egresos 
para el periodo 2026, presentado por el ejecutivo, el cual fue distribuido contemplando la 
ley de presupuesto municipal que establece las siguientes distribuciones. 

Treinta por cientos (30%) Gastos de Personal 7.321,896.30 

(40%) Servicios Munici ales 9,642,528.40 
(25% Inversión 6,026,580. 
5% ) Educación énero 1,205,31 

24,106,3 
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Artículo Segundo: Fue sometido y aprobado a unanimidad el presupuesto correspondiente 
al año dos mil veintiséis (2026), con un monto presupuestado de veinticuatro millones 
cientos seis mil trecientos veintiuno con cero centavos (RD$ 24,106,321.00). 

Dado: En el salón de sesiones Dr. José Francisco Peña Gómez, de la Junta Municipal de 
Guatapanal, Municipio de Mao, Provincia, Valverde, Republica Dominicana, en la sesión 
extraordinaria del Acta No. 01-2026, a los 14 días del mes de enero del año dos ~ ·==:==~ ..... 
veintiséis (2026). Año 181 de la independencia nacional y 162 de la restauraci ' 
república. 1-...~~ 
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